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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

JEFATURA DEL ESTADO

El Ministro de Asuntos Extertores,
FERNANDO )AORAN LOPEZ

El prespnte Convenio entró en vigor él 30 de marzo de 1984,
fecha del Canje de las Ratificaciones, segun se establece en su
articulo 3.0

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de mayo de U:l84.-El Secretario general técnico

del Min-Hi!erio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá~Robert
Peyra.

Por cuanto el día la de octubre de 1948, los Plenipotenciarios
espaflOles, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Buenos Aires. juntamente con los Plenipotenciarios
de la República Argentina, el Convenio relativo al Servicio Ml~

litar entre España y la República Argentina.

Vistos y examinados los tres articulos del Convenio.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como

en virtud del presenta lo a.pruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1984.

Mancha y te le traspasan los medios personales, materiales y
presupuestarios precisos para el ejercicig de aquéllas.

Art. :l.ó 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co·
munidad Autónoma de Castilla·La Mancha, las funciones a
qtle se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto y tragpasados a la misma los bienes,
derechos y obligaciones así como el personal y créditos presu
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciories
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
que alH se especifican.

2. En el anexo 1 de este R-eal Decreto se recogen las disposi
ciones legales afectadas por la presente transferencia

Art. 3. 0 Los tra'lpasos a que se refiere es.te Reai Decreto,
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Obras PÚblicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimientd de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funciona,miento que tuvieran en el momento
de la adopción del 8r'\,erdo que se transcribe como anexo [
del presente RBal Decreto

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 2.2 como ebajas efecti\'as~. en los Presu~'

puestos Generales del Esfado para el ejercicio de 19M, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la. sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la oficina Presucue'ltaria
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, \05 certificados
de retención de crédito, para dar cumplimient.o a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Art. 5,° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicacíón en el eBoletin Oficial deIEst.ado~.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El.Mir.istr() de la Presidencia.

JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y MUfJOZ

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPAf'lA

iNSTRUMENTO de Rattftcactón de 8f de febrero
de 1004 del Convenio de 18 de octubre de 1948
relativo al Servicio MUitar entre Espafl.a. 'Y la
República Argentina.. El Acta de Canje es de fecha
30 de marzo ~ 1984. El texto del Convento lue
pubhcado en el cBolettn Oficial del Estado_ núme~

ro 305, de fecha 31 de octubre de 1948.
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ANEXO I

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña

Isabel BIas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta., pre
vista en la disposición transitoria quinta dF'l Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

10578 REAL DECRETO 3589/1983, de 28 de .diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
materia de abastecimientos de agua, saneamientos,
encauzamie'lto8 y defensas de márgenes de nos.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de funCIOnes y servicios del Estado Q la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevista en la dispOSición transitoria quinta del Estatuto de
AutrJnomia de Castilla-La Mancha, esta Comisión tras consi
derar la conveniencia y legalIdad de realizar los traspasos,
adoptó en su nmnión tIe 20 de junio de ¡g83 el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto

En su virtud, en ~umplimiento de lo dispuesto en el nú
mero tres de la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castdla-La Mancha, a propuesta de los Ministros
de Obras Púl')licas y Urbanismo y de Administración Territorial,
y pr~via de1ib~ración del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 28 de dici~mbre de 1983,

DISPONGO,

Artfrulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión \-11xta
prevista en la disPosición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomfa Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado, en materia de
8haste cimientos, saneamientos, encauzalT'ientos, defensa de mAr·
g'?nes y regadíos, a la Comunidad Autónoma de Castilla-la

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha de funciones y- servi
cios del Estado en materia de abastecimientos. saneamientos,
encauzamiento y defensa de márgenes de rios y regadios en
los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las Que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el articulo 148.1.4 y- 10 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de Obras Públicas de interés para la Comunidad Autónoma.
en su propio territorio y proyectos, construcción y explotación
de, los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de
interés de la. Comunidad Autónoma, y, el artículo 149.1.22 y 24,
reserva al Estado la. competencia exclusiva sobre la elegisla
cl6n. ordenación v concesión de recursos y aprovechamtentos
hjdráulic::os, cuando la.s aguas discurran por mas de una Comu
nidad Autónoma~, asi como !!labre las ..obras públicas de interés
genera.l, o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma.~

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha, en su artículo 31.1.g, atribUye a esta Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de proyectos, constru,::ci6n
y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos de interés para la región.

Sobre las bases de estas preVisiones constitucionales y esta
tutarias se Eroceda a operar ya. en este campo traspaso de
funciones a a Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
materia de abastecimient.os, saneamientos, encauzamiento y
defensa de márgenes de rfos y regadlos.
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B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

Se traspaS!lll a la Comunidad. Autónoma de Castilla-La Man
cha las siguientes funcione::; correspondientes al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

al Programar, aprobar y tramitar. hasta el abono de las
oertificaciones, las inversiones en las obras de su interés en
materia de abastecimientos de .cuas y saneamiento, todo ello
on relación con la función estatal de ayuda a las Corpon.ciones
loc• .1es y de acuerdo con la normativa especifica que la regule.

b} Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las
certificaciones, las inversiones en las obras de su interes en
materia de encauzamientos y defensas de márgenes en ~as ur·
banas.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá enco
mendar la realización de los estudios, la redacción de los
proyectos y la ejecución d. las obras a que se refieren los apar·
tados al, bl Y el, a las Confederaciones Hidrográficas compe
tentes: Duero, Tajo, Gua.diana. Guadalquivir, Segura., JÚ'::ar y
Ebro, a cuyos órganos de ¡,obiemo se incorporará un represen
tante de la Comunidad.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las siguien
tes dotaciones:

Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la rela-
ción 3.2) ••• Oo•• oo oo, ... oo. 'Oo ••••••••••• , •• , ••• ••• 10.79?0<Xi

Recaudación por tasas u otros ln~resos ... ... ... ... 33.601.000

G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración 3.1 se financiara en los ejercicios futuros de la
siguiente format

C.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correS·
pondiente Ley de participación en los Tributos del Elitado,
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que S€ in·jle&n,
susceptibles de actualizarión por los mecanismos genera.les
previstos en cada Ley Presupuestaria:

G.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado G.3l, respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán ~bjeto de
regularización al cierre de ca.da ejercicio económico,. mf4i-ia.'lte la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Ha..::ienda.

H) Documenta.ción y expedientes de los servicios qut se
traspasan.

En el plazo de dos meses a partir de la publicaci6n en el
.BoleUn Oficial del Estado" del presente Acuerdo. se efectuará
la entrega de ·los expedientes relativos a los senici.")s traspa
sados.

n Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuerdo
tendrán efectividad & partir del día 1 de julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación, en
Madrid, 8 20 de junio de 1983.-I.8s Secretarias de la Comisión
Mixta, Carmen Pérez·Fragero Rodríguez de Tembleque e Isabel
BIas FelTer.

el Funciones y servicios que se reserva la Administración
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públics.s y Urbanis
mo todas las funciones que tiene legalmente atribuidas en
materia de Obras Hidráulicas, a excepción de las que en relación
con abastecimiento de aguas, saneamiento, encauzamientos y
defensas de márgenes en áreas urbanas son objeto del presente
Acuerdo.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

A partir del día 1 de enero de 1984, la Comunidad Autónoma
se subrogará a los derechos y obligaciones que con posterioridad
a esa fecha se deriven de 1011 contratos de obras y suministros
suscritos por el Estado. Los contratos en curso se incluyen en la
relación número uno.

El personal que haya de realizar las funciones que se trans
fieren será ubicado provisionalmente en dependencias habili
tadas por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. o
por la Administración del Est¡¡do. Con independencia de ello,
la Administración del Estado reconoce a la Comunidad Autó
noma de Castilla~La Mancha, la deuda de 85 metros cuadrados
de locales de oficina.

E) y Fl Personal y vacantes que se traspasan.

Para el cumplimiento de las funciones que se transpasan a
la Comunidad Autónoma, se traspasan las vacantes que se
detallan en la relación adjunta número dos.

G) Valoradón definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

G.1 La carga asumida neta que, según la liquidación del
Presupuesto de ¡astos para 1982, corresponde a los servicios que
se traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo,
• 38.84UXlO pesetas negativas por ser superiores los ingresos
afectados a estos servicios que los gastos, según detalle que
figura en la relación número 3.1.

a) Costes bru tos:

Gastos de personal ...
Gastos de funcionamiento

bl Deducción:

Recaudación anual por tasas u otros ingresos

Financiaci6n neta ... .... ... ... ... ... ...

CrédItos
en pesetas Ul82

7.88fl.OOO
1.211.000

9.007.000

47.938.000

38.841.000

'~.301.107
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JILIC1e.'.2
ZlO'1'lCInllII r DClntSOl H.U rDllCIlllL ClIrtIIP!C!rfO DI Le. HIlnCta. DII osus 1l10UU~ICAS QIIt SE TRUi'AS" .1. u. COtIlfInoUo

.l.tnONtIIlJll curo" M''CS' CALCUU1lCNI .. f'I*IOl al LOS PAt'Oa DEL i'RES'Ji"JESiQ DEL tStADO D¡;t. AÑO 198~

A) I/OTACIOdU • (":'1" d. ,e~etu)

-............... ~m.- hI'U'tri_

'" •••",oo ...~. ;'OT.lL II,UU............... ..... ...~ ..... O!>.~. " .." .. IPECUfAS fbII'l"Vll<llo~u

PROGlUHA di.....w lIId1...-to U_M lDd1r...w ln,eroi6n

'" ",.eI.m "'11' 2.11' 2'.114
U.O'.lIS l.t29 I.H9 l.'"11.".11' ... ... ...
11.06.11' ..... ~ 1.'" 1.09'
11.16.\G '.151 '.151 • ).151

1'--"""'" 9.318 '.31' ,.nl
rotAL I'I\lf.IIWU. In '.318 ,.]'" '.nl

1~4 11',".211 '" '" '"".n.m , ,
l' .".Q5 .. ..
n.O!.';:" ", '" '"11'.".27\ ," '" '"

TOTAL tAfTnll.O 2 1.1565 1._65 1._19

TOTIJ.. l'MGIAHl t¡JI 1,4'5 1. ~ós l.~ 19

T¡¡i'~l. OOTAC¡ONt:,;:; 10.&~3 \,'.C~l 10.191

Bi RECUF.SOS

13~O

TrIllSfUlnciu Slcct&:l 12. Ca,ftlll0 1\' ! ..

Tl'lIISferenc1u Secc16D 32. Ciffta11 fU ..

Taus ::J ot~OI 1ngresol ..

f'1nandacl6n

TO.797

133,601} •

TOTAl. RECURSOS ........ 10.191

:1.3 CREtltTOS QUE SE' lAANSnrROl A1.A e(lO{!OAll AUTONOMA OE CASTILLA·LA MA~CIIA
110 INC\,UIOOS El El. com EFECTIVO DE LOS SERncIOS.

Nlr.gune
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ANEXO U

Preceptos legales afectados

Ley de 7 de julio de 1911; sobre construcción de obras bidn\u
lieas con destino a riegos y de defensa., encau.-:amiento de las
corrientes.

Los siguientes Decretos por loa que se regulan los auxilios
del Estado para las obras de abastecimiento de agua y sanea
miento de paLIaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de- 1944.
Decretó de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de 'narzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-ley de 11 de septiembre de 1953.
Decreto de 10 de eneN de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960.
Decreto de 25 de octubre de 1962.
Decreto de 31 de octubre de 1983.
Decreto 2359/1969, de 5 de septiembre.
Decreto 926/1973, de 26 de abril.

REAL DECRETO 917/1984. de 8 d3 febrero. ~obre

valoración definitiva y ampliación de medios ad,·
crttos a los servicios traspasados a la Comun.dad
Autónoma de Ampón en materia de tiempo Ubre.

Por Ley Orgánica 8/1182, de 10 d. agosto, se a'Probó el es
tatuto de Autonomia de Aragón, a cuyo amparo se a ....robó el
Reel.! Decreto 4120/1982, de 28 de diciembre, por el que se tras-

puaron funciones ., ienlelos de la Administración del Estad(
en materia de tiempo libre.

Dada la complejidad técnica de los trabalos conducentes e
la valoraci6n del coste elecUvo de .los servicios traspasados. e
citado Real Decreto de traspasos fue 800mpafJado de una va
loraci6n provisional, habiéndose aprobado recientemente la va
leraci6n definitiva de dichos traspasos en el seno de la co
rrespondiente Comisi6n Mixta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consiRo II
necesidad de ampliar determinados medlos presupuestarios )
motlificar determinados medios patrimoniales relacionados cm
10. citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposiciór
transitoria sexta del Eata.tuto de Autonomía de Aragón adop
tó en su reunión del 41& 71 de lunio de 1883, el oportunr
acUer.o cen sus relaciones anexas, ~ue se apruo:''Ja mediant.
elite !\eal Decreto. -

En su vtrtud, a propuesta de los Mlnlstros de Trabajo y Se·
gundad Social y de Adrninlstraci6n Territorial 'J preVia delibe
ración del Consejo de Ministros eA su reunión de día ¡¡ de fe
brero de 1984,

DISPONGO¡

Artículo 1.0 Se aprueba el arueroo de la Comisi6n MixtE
de Transferencias prev1Bta en 1& i1isposición transitoria sel[t6
del Estatuto de Autonomia ele Aragón, de fecha 27 de tu.te
de 1983, sobre valoración deflnltili'a del ceste efective tle ~
servicios traspasados y ampliación 1II. medies presupuest.an;ef
y modificación de medlos patrimr:-niales transferidos a la Ce
munidad Autónoma de Aragón en materia de tiempo libre por
el Real Decreto 4120/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, queda.n traspasados a la ComunI·
dad Aut6noma de Aragón los créditos presupuestarlos ~U"


